
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

20928 RESOLUCION de 22 de julio de 1983, de la Subse
cretaría, por la que se anuncia haber sido solici
tada por doña María Jesús Cristina Serrano de 
Entrambasaguas la rehabilitación del título de Ba
rón de Alasquer.

Doña María Jesús Cristina Serrano de Entrambasaguas ha 
solicitado la rehabilitación del título de Barón de Alasquer, 
concedido a don Rodrigo de Mendoza el- 3 de octubre de 1492, 
y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decre
to de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses, a 
partir de la publicación de este edicto, para que puedan solici
tar lo conveniente los que se consideren con derecho al reférido 
título.

Madrid, 22 de julio de 1983.—El Subsecretario, Liborio L. Hie
rro Sánchez-Pescador.

20929 RESOLUCION de 22 de julio de 1983, de la Subse
cretaría, por la que se anuncia haber sido solici
tada por doña Isabel Serrano de Entrambasaguas 
la rehabilitación en el titulo de Marqués de To- 
rregrosa.

Doña Isabel Serrano de Entrambasaguas ha solicitado la re
habilitación del título de Marqués de Torregrosa, concedido a 
don Bartolomé Ramírez de Arellano en 1 de mayo 'de 1881, y, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses, a partir 
de la publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 22 de julio de 1983.—El Subsecretario, Liborio L. Hie
rro Sánchez-Pescador.

20930 RESOLUCION de 22 de julio de 1983, de la Subse
cretaría, por la que se anuncia haber sido solici
tada por doña María Luisa Serrano de Entrambas
aguas la rehabilitación del título de Vizconde de 
Montalvo de Camero Viejo.

Doña María Luisa Serrano de Entrambasaguas ha solicitado 
la rehabilitación del título de Vizconde de Montalvo de Camero 
Viejo concedido a don Juan R,amírez de ^irellano en 5 de agos
to de 1675, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.’“ 
del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho 
al referido título. .

Madrid, 22 de julio de 1983.—El Subsecretario, Liborio L. Hie
rro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

20931 ORDEN 111/02108/1983, de 13 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Román Francisco 
Vázquez Ramos, Sargento de la Legión, Caballero
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Román 
Francisco Vázquez Ramos, Sargento legionario, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de marzo 
y 1 de junio de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 10 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuerto por don Lorenzo Sans Sana, Le

trado, en nombre de don Román Francisco Vázquez Ramos, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de marzo 
y 1 de junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, -en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada an vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expuse, imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase tertimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificar 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa de 2Í7 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20932 ORDEN 111/02110/1983, de 13 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Vicente 
Valiente, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia .ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco Vicente Valiente, Sargento de Infantería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de julio 
y 25 de septiembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 
10 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, en 
nombre y representación de. don Francisco Vicente Valiente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de julio 
y 25 de septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de su efectividad económica en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1970, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten; sin expresa imposición de costas,
 Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 

de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en. la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de EÍefensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla én sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1983.—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director dt Mutilados de Guerra por la Patria.


